
INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de 
PANAMOTOR NA. 

En cumplimiento a mms funciones de Comisane de PANAMOTOR SA, y en acalado a lo 

dispuesto en el Art. 279 de lu Ley de Compañías y el Reglamento que eslablecen dos requisitos 

minimos que debe contener cl míbrme de los Comisarios de la compañía, segun Resialación Ñ 

82.1 430014 publicada en el Registro Oficial No 44 del 13 de Octubre de 1992, pongo a vuestra 

disposicion ma mforme por el ejerexro ecanómico terminado al 31 de Diusermibre del 2019 

ta 

En un opanión dos administradores de la compañia han dodo cumplimiento a das hormas legales, 

estatutarias y reglamentarias, segun lo establecido en los estatutos soetóles de ella, e meiusisc se 

Má itada complimsento a todas las resoluciones de la Juste General de Accionsstas 

El contral interno de la compañia es adecuado, adicionalmente es de resaltar que Ja 

admmstración de da compañía está preocupada en la constante emsión de pulmcax y 

procedimientos necesarios para das distintas áreas 

Las ctfras presentadas en los estados financieros, son iguales a la del Libro Mayor y 1 1beos 

Aumhares de Contabilidad, las mismas que se encuentran regisitadas de conformidad con tos 

peincimos de comtubrlidad generalmente aceptadas 

le dado cumplimiento a la disposición del Art, 279 de la Ley de Compañias, pemcspalmente en 

la revisión de los balances de comprobación, control mterno y bsos de contabilidad 

A excepción de lo anterrormente mdicado lu compañía no presentó smuaciones fuera de lo corran 

durante el ejencició que hubeera hecho necesario convocuiaras espeerades a Junta General 

extraordanara de Accionistas 

  

E€.C, 11734108691 

Guayaquil, Maszo 10 del 2026 

 


